
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00210 
 
 

Efectuado el estudio pertinente al presente asunto, por el Juzgado se 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por FABIAN 

RICARDO CARMONA ROMAN contra FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 

 
VINCULAR al presente trámite a la COMISION DE CARRERA 

ESPECIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN e INTEGRANTES 
DE LA LISTA DE ELEGIBLES PARA EL EMPLEO DE ASISTENTE DE 
FISCAL II CODIGO OPECE No. I-204-01-(131) CONCURSO DE 
MERITOS FGN 2023., de conformidad con lo previsto en el art. 13 del 
Decreto 2591/91.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído por el medio más 

expedito a las entidades accionadas y vinculadas, de conformidad con los arts. 
16 y 19 del Decreto 2591 de 1991, comuníquesele que debe rendir informe en 
el término de UN (1) DIA, a fin de que se pronuncie de todos y cada uno de 
los hechos de la presente acción. 

 
ORDENAR a la entidad accionada notifique esta determinación a los 

integrantes de la citada lista de elegibles, y deberá allegar al trámite los 
antecedentes que den cuenta de su cumplimiento. 
 

TERCERO: Remitir por secretaría a las accionadas copias de la demanda 
de tutela y sus anexos, efectuándole las prevenciones de ley (art. 20 y 52 del 
Decreto 2591 de 1991).  

 
CUARTO: REQUERIR al accionante para que en el término de dos (2) 

días manifieste bajo la gravedad del juramento si ha iniciado o no otra acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos (Decreto 2591 de 1991, artículo 
37). 

 
QUINTO: NOTIFICAR a los intervinientes por el medio más expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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